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INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su Despacho la presente SOLICITUD 
DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA seguido por   RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. contra W I L M E R  B R I Ñ E Z  Q U I N T E R O , en donde 
Por solicitud de la parte demandante se solicita la corrección del auto anterior que decreto la 
terminación de fecha 25 de febrero de 2022. Sírvase proveer. Barranquilla11  de marzo de 2022. 
 

LA SECRETARIA, 
CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. – 
Once, (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
En la presente SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
seguido por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra WILMER BRIÑEZ 
QUINTERO, se solicita la corrección del auto de fecha 25 de 2022, el cual ordena la 
terminación, donde se decretó la CANCELACION de la orden de inmovilización del vehículo 
de placas ENO721 toda vez que de forma errónea se colocó a la entidad acreedora 
garantizada SCOTIABANK COLPATRIA S.A, siendo la correcta RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 

 
El artículo 286 del C. G. P., que trata sobre corrección de errores aritméticos y otros, 
expresa: 

 
“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Al revisar el expediente se observa que en el auto anterior, en donde el despacho resolvió 
ordena la terminación al auto de fecha 25 de febrero de 2022, se indicó por error 
involuntario, el nombre de la  parte acreedora garantizada, úes se señaló,  SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, siendo la  correcta RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL,  por lo cual se corregirá el mencionado auto, si tenemos en cuenta la norma 
antes citada. 

 
Teniendo en cuenta los planteamientos esbozados el Juzgado, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 286 del C. G. P., 
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RADICACION : 2021– 00647-00 
PROCESO : SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA 
MOBILIARIA 
ACREEDOR : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
GARANTE : WILMER BRIÑEZ QUINTERO 
PROVIDENCIA : 11/03/2022 CORRECCION AUTO DE TERMINACION 

 
RESUELVE: 

 

1. CORREGIR, la parte resolutiva del auto de fecha 25 de febrero de 2022, en el sentido 
de tenerse para todos los efectos legales, como nombre del acreedor, y por  tanto 

demandante, a la entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 
JUEZ 
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